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PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN LOS CRITERIOS 
PARA LA REALIZACIÓN DE LA ENTREVISTA Y VALORACIÓN CURRICULAR 
DE LAS Y LOS ASPIRANTES QUE ACCEDEN A DICHA ETAPA,  EN EL 
PROCESO DE SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE CONSEJERA O 
CONSEJERO PRESIDENTE Y CONSEJERAS Y CONSEJEROS 
ELECTORALES DEL ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL DEL ESTADO DE ZACATECAS 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

I. El 31 de enero de 2014, el Presidente de la República promulgó la Reforma 
Constitucional en Materia Político-Electoral, aprobada por el Congreso de la 
Unión y la mayoría de las legislaturas estatales. 

 
II. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

“Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
política-electoral”. 

 
III. El anterior Decreto de reforma contiene diversas disposiciones que modifican 

la denominación, estructura, funciones y objetivos del Instituto Federal 
Electoral para transformarse en Instituto Nacional Electoral, entre las que 
destacan la modificación de la integración de su Consejo General y la 
inclusión de nuevas atribuciones. 

 
IV. El 3 de abril de 2014, el pleno de la Honorable Cámara de Diputados, 

designó al Consejero Presidente y a los diez Consejeros Electorales del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral. El Decreto relativo se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el día siguiente. 

 
V. El 4 de abril de 2014, el Consejero Presidente, las consejeras y los 

consejeros electos rindieron protesta en sesión convocada para tal efecto 
conforme a lo dispuesto por el artículo 110, numeral 7, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. Con dicho acto, quedó integrado 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en términos de lo 
establecido en el artículo 41, Base V, apartado A, párrafo segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
VI. El 23 de mayo de 2014 se publicó la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales en el Diario Oficial de la Federación, iniciando 
vigencia el día 24 de mayo de 2014. 
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VII. El 6 de junio de  2014 se aprobó el acuerdo INE/CG44/2014 mediante el cual 

el Consejo General aprobó los Lineamientos para la designación de 
consejeros presidentes y consejeros electorales de los organismos públicos 
locales. 

 
VIII. El 6 de junio de 2014, se aprobó el Acuerdo  INE/CG46/2014  mediante el 

cual se estableció la integración de las comisiones permanentes y 
temporales del Consejo General, en dicho acuerdo se aprobó a la y los 
consejeros electorales que integran la Comisión de Vinculación con 
Organismos Públicos Locales, en los siguientes términos: 
 
Nombre  Cargo 
Mtro. Marco Antonio Baños Martínez Presidente 
Mtra. Adriana Margarita Favela Herrera Integrante  
Dr. Ciro Murayama Rendón  Integrante 
Mtro. Arturo Sánchez Gutiérrez Integrante 

 
IX. El día 9 de julio de 2014, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación emitió la sentencia recaída al juicio para la 
protección de los derechos político electorales del ciudadano, con número de 
expediente SUP-JDC-495/2014, en cuyo punto resolutivo segundo 
estableció: “Se vincula al Consejo General para que antes de finalizar el año 
dos mil catorce, lleve a cabo el proceso de designación de la persona que 
ocupará la presidencia y de quienes integrarán el órgano de dirección 
superior del organismo público electoral de Zacatecas, conforme con lo 
previsto en los artículos 99, 100 y 101 de la Ley General”. 

 
X. El 15 de octubre de 2014 el Consejo General en sesión extraordinaria emitió 

el Acuerdo INE/CG213/2014  por el que se aprueba la convocatoria  para la 
designación de Consejera o Consejero Presidente y consejeros electorales 
del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas. 

 
XI. El 15 de noviembre de 2014, se llevó a cabo la aplicación del examen de 

conocimientos a las y los aspirantes en el proceso de selección y 
designación de Consejera o Consejero Presidente y consejeras y consejeros 
electorales del órgano superior de dirección del Organismo Público Local del 
Estado de Zacatecas. 

 
XII. El 19 de noviembre de 2014, el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral emitió el Acuerdo INE/CG255/2014 por el que se aprueban los 
Lineamientos para la elaboración, aplicación y evaluación del ensayo 
presencial que presentarán  las 25 aspirantes mujeres y los 25 aspirantes 
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hombres que obtengan la mejor puntuación en el examen de conocimientos 
en el proceso de selección y designación de Consejera o Consejero 
Presidente y consejeras y consejeros electorales del órgano superior de 
dirección del Organismo Público Local del Estado de Zacatecas. 

 
XIII. El 26 de noviembre de 2014, el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 

Universidad Nacional Autónoma de México consideró a las 27 aspirantes 
mujeres y los 27 aspirantes hombres que obtuvieron la mejor puntuación en 
el examen de conocimientos para elaborar el respectivo ensayo presencial. 
Asistieron al acto y elaboraron dicho ensayo únicamente 26 mujeres y 26 
hombres. 

 
XIV. La Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, en su 

décimo cuarta sesión extraordinaria celebrada el 2 de diciembre de 2014, 
aprobó el proyecto de acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral por el que se aprueban los Criterios para la realización de la 
entrevista y valoración curricular de las y los aspirantes que acceden a dicha  
etapa, en el proceso de selección y designación de Consejera o Consejero 
Presidente y consejeras y consejeros electorales del órgano superior de 
dirección del Organismo Público Local del Estado de Zacatecas. 

 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41, Párrafo Segundo, 
Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, el Instituto Nacional Electoral es un 
organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los 
partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene 
la ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán 
principios rectores. 

 
2. Que el Transitorio Noveno del Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia política-electoral, señala que el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral designará a los nuevos consejeros 
de los organismos locales, en términos de lo dispuesto por el inciso c) de la 
fracción IV del artículo 116 de la Constitución; que los actuales consejeros 
continuarán en su encargo hasta en tanto se realicen las nuevas 
designaciones y que el Consejo General llevará a cabo los procedimientos 
para que el nombramiento de los consejeros electorales se verifique con 
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antelación al siguiente proceso electoral posterior a la entrada en vigor del 
mencionado Decreto. 
 

3. Que el artículo 2, párrafo 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en lo sucesivo la Ley General, establece que 
reglamenta, entre otras, las normas constitucionales relativas a la 
integración de los organismos electorales. 
 

4. Que el artículo 6, párrafo 2 de la Ley General, establece que el Instituto 
dispondrá lo necesario para asegurar el cumplimiento de las normas antes 
establecidas y de las demás dispuestas en esta ley. 

 
5. Que el artículo 31, párrafo 1, de la Ley General, establece que el Instituto 

es autoridad en materia electoral, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento y profesional en su desempeño. 
 

6. Que el artículo 42, párrafo 5, de la Ley General, dispone que el Consejo 
General integrará la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales, que funcionará permanentemente y se conforma por cuatro 
Consejeros. 
 

7. Que el artículo 44, párrafo 1, incisos g) y jj), de la Ley General, señalan 
como atribución del Consejo General designar y remover, en su caso, a los 
Presidentes y Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales, 
conforme a los procedimientos establecidos en la propia Ley, así como 
dictarlos Acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones. 
 

8. Que el artículo 101, párrafo 1, inciso b) de la Ley General, señala que, para 
la elección del Consejero Presidente y los Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales, la Comisión de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales tendrá a su cargo el desarrollo, vigilancia y la 
conducción del proceso de designación. 
 

9. Que el artículo 119, párrafo 1, de la ley en la materia, establece que la 
coordinación de actividades entre el Instituto y los Organismos Públicos 
Locales estará a cargo de la Comisión de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales y del Consejero Presidente de cada Organismo Público 
Local, a través de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales, en los términos previstos en dicha Ley. 
 

10. Que en el Acuerdo INE/CG44/2014 adoptado por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoralque establece los Lineamientos del Instituto 
Nacional Electoral para la designación de los Consejeros Presidentes y 
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Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales, señala que 
corresponde a la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales, instrumentar el proceso para la selección y designación de las y 
los integrantes del órgano superior de dirección de los organismo Públicos 
Locales. 
 

11. Que en el Punto Décimo Noveno del Acuerdo INE/CG44/2014, que 
establece las etapas del proceso de selección y los requerimientos mínimos 
que deberán acreditar las y los aspirantes para cada etapa, el Consejo 
General considera que además de la historia profesional y laboral, el apego 
a los principios rectores de la función electoral, las aptitudes e idoneidad 
para el desempeño del cargo, la participación en actividades cívicas y 
sociales y la experiencia en materia electoral, se deben valorar aspectos 
relacionados con la equidad de género en cada una de las etapas del 
procedimiento para la integración de la lista final de candidatos a ocupar los 
cargos y los periodos respectivos de cada organismo público local y el 
análisis respecto de la integración conjunta de cada órgano superior de 
dirección. 

 
12. Que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación emitió la sentencia recaída al juicio para la protección de los 
derechos político electorales del ciudadano, con número de expediente 
SUP-JDC-495/2014, en cuyo punto resolutivo segundo estableció: “Se 
vincula al Consejo General para que antes de finalizar el año dos mil 
catorce, lleve a cabo el proceso de designación de la persona que ocupará 
la presidencia y de quienes integrarán el órgano de dirección superior del 
organismo público electoral de Zacatecas, conforme con lo previsto en los 
artículos 99, 100 y 101 de la Ley General”. 
 

13. Que el 15 de octubre de 2014, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral emitió el Acuerdo INE/CG213/2014 por el que se aprueba la 
convocatoria para la designación de Consejera o Consejero Presidente y 
Consejeros Electorales del órgano superior de dirección del Instituto 
Electoral del Estado de Zacatecas. 

 
14. Que acorde con la Convocatoria para la designación de Consejera o 

Consejero Presidente y Consejeras y Consejeros Electorales del Instituto 
Electoral del Estado de Zacatecas, el procedimiento de selección para la 
integración del máximo órgano de dirección se desarrollará de conformidad 
con las siguientes etapas:  
 

1. Registro de aspirantes. 
2. Verificación de los requisitos. 
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3. Examen de conocimientos. 
4. Ensayo presencial  
5. Entrevista y Valoración curricular  

 
15. Que el Apartado 5, párrafo tercero de la Convocatoria para la designación 

de Consejera o Consejero Presidente y Consejeras y Consejeros 
Electorales del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, advierte que, en 
el proceso de selección se considerarán los siguientes aspectos: historia 
profesional y laboral; apego a los principios rectores de la función electoral; 
aptitudes e idoneidad para el desempeño del cargo; participación en 
actividades cívicas y sociales y experiencia en materia electoral. 
 

16. Que en términos del citado Apartado y numeral de la Convocatoria, para la 
evaluación de los elementos enunciados en el considerando que precede, 
se deberá emitir una cédula que contendrá el valor cuantificable de cada 
uno, el cual será asignado por cada uno de las y los Consejeros Electorales 
a las y los aspirantes. 
 

17. En el punto Sexto del Acuerdo INE/CG213/2014 por el que se aprueba la 
convocatoria  para la designación de Consejera o Consejero Presidente y 
consejeros electorales del órgano superior de dirección del Instituto 
Electoral del Estado de Zacatecas, el máximo órgano superior de dirección 
del Instituto Nacional Electoral, ordenó a la Comisión de Vinculación con 
los Organismos Públicos Locales presentar una propuesta de criterios 
específicos que permitan conocer los resultados de la etapa de entrevista y 
valoración curricular. 
 

18. Que constituye un criterio orientador lo establecido por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
identificada con el número de expediente SUP-JDC-2381/2014 y 
acumulados, en la que medularmente adujo que los resultados derivados 
de la valoración curricular se encontraban apegados a legalidad, pues en 
ellos se atendía lo previsto en el proceso de selección y designación que 
para tal efecto emitió el Consejo General de este Instituto, así como a lo 
previsto en la legislación electoral general. Además de que de cada una de 
las etapas se advertía que el proceso de selección y designación de 
consejeros presidentes y consejeros electorales de los Organismos 
Públicos Locales era un acto complejo (sucesivo, selectivo e integrado) que 
se componía de etapas sucesivas, las cuales se regían por los principios 
de transparencia y máxima publicidad. 
 

19. Que acorde con lo establecido por la referida instancia jurisdiccional, 
determinó en la etapa de valoración curricular que la discrecionalidad con 
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que cuenta la Comisión de Vinculación con Organismos Públicos Locales, 
no era absoluta ni arbitraria, sino que atendía a parámetros de control, los 
cuales consistían en: 
 

 El apego de la valoración curricular a las reglas del proceso, 
específicamente a lo dispuesto en la Convocatoria. 

 

 La decisión colegiada que al efecto tomara la Comisión de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales. 

 

 La máxima publicidad que rige el proceso de selección y designación 
de integrantes de los Organismos Públicos Locales. 

 
20. Que en cumplimiento a lo mandatado por el Consejo General, y atendiendo 

a los citados criterios orientadores, en aras de garantizar aspectos 
específicos que permitan conocer los resultados de la etapa de entrevista y 
valoración curricular, en su décimo cuarta sesión extraordinaria la Comisión 
de Vinculación con los Organismos Públicos Locales aprobó los Criterios 
para la realización de la entrevista y valoración curricular de las y los 
aspirantes que acceden a dicha etapa, en el proceso de selección y 
designación de Consejera o Consejero Presidente y consejeras y 
consejeros electorales del órgano superior de dirección del Organismo 
Público Local del estado de Zacatecas, para someterlos a consideración de 
este Consejo General. 
 

Por los motivos y consideraciones expuestos, y con fundamento en los 
artículos 41, Párrafo Segundo, Base V, Apartado A, párrafo primero y segundo, 
116,fracción IV, inciso c) de la Constitución de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; Transitorio Noveno del Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral;2, 
párrafo 1, inciso d); 6, párrafo 2; 31, párrafo 1; 42, párrafo 5; 44, párrafo 1, 
incisos g) y jj); 101, párrafo 1, inciso b); 119, párrafo 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; así como de los Acuerdos 
INE/CG44/2014; INE/CG213/2014 y su punto de Acuerdo Sextoe 
INE/CG255/2014, este Consejo General emite el siguiente:  
 

A C U E R D O 
 
Primero. Se aprueban los Criterios para la realización de la entrevista y 
valoración curricular de las y los aspirantes que acceden a dicha etapa, en el 
proceso de selección y designación de Consejera o Consejero Presidente y 
consejeras y consejeros electorales del órgano superior de dirección del 
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Organismo Público Local del estado de Zacatecas, mismo que se agrega al 
presente Acuerdo como Anexo único. 
 

Segundo. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, 
en la Gaceta del Instituto Nacional Electoral así como en la página de internet 
del Instituto Nacional Electoral y en estrados de la Junta Ejecutiva Local y las 
juntas ejecutivas distritales del estado de Zacatecas, para conocimiento de las y 
los aspirantes al cargo de Consejera o Consejero Presidente y consejeras y 
consejeros electorales del órgano superior de dirección del Organismo Público 
Local de dicha entidad federativa. 
 
Tercero. Se instruye a la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales, con el apoyo de las áreas ejecutivas del Instituto Nacional Electoral, la 
implementación de las acciones mandatadas en los Criterios aprobados para su 
debido cumplimiento. 
 
 

 



 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO  
ÚNICO 
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CRITERIOS PARA LA REALIZACIÓN DE LA ENTREVISTA Y VALORACIÓN 
CURRICULAR DE LAS Y LOS ASPIRANTES QUE ACCEDEN A LA DICHA 
ETAPA,  EN EL PROCESO DE SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE CONSEJERA 
O CONSEJERO PRESIDENTE Y CONSEJERAS Y CONSEJEROS 
ELECTORALES DEL ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL DEL ESTADO DE ZACATECAS. 
 
 
Primero. De la entrevista y valoración curricular 
 
La entrevista y valoración curricular serán consideradas una misma etapa, 
conforme a lo establecido en el numeral 5 del Apartado de Etapas de la 
Convocatoria para la designación de Consejera o Consejero Presidente y 
Consejeras y Consejeros Electorales del Instituto Electoral del Estado de 
Zacatecas.  
 
Segundo. Sujetos  
 
Las y los aspirantes que cumplan los siguientes requisitos: 
 

a) Haber sido considerado como idóneo en la etapa previa referente al ensayo 
presencial, y 
 

b) Que a consideración de la Comisión de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales, los representantes de los partidos políticos y los 
Consejeros del Poder Legislativo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral no hayan presentado elementos objetivos para su eliminación del 
proceso. 

 
Tercero. Autoridad responsable 
 
La evaluación de esta etapa estará a cargo de las y los Consejeros Electorales 
integrantes de la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales y, 
en su caso, de los consejeros electorales del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral que integren los grupos de trabajo que se dispongan para tal 
fin. 
 
Cuarto. Propósito  
 
El propósito de la entrevista es identificar que el perfil de las y los aspirantes se 
apegue a los principios rectores de la función electoral y cuente con las 
competencias gerenciales, entendidas éstas como aptitudes e idoneidad para el 
desempeño de un cargo en el Organismo Público Local de la referida entidad 



2 
 

federativa; así como coadyuvar al conjunto de procedimientos que buscan 
asegurar una mejor selección de las y los aspirantes en el proceso de selección y 
designación de Consejera o Consejero Presidente y consejeras y consejeros 
electorales del órgano superior de dirección del Organismo Público Local del 
estado de Zacatecas. 
 
El propósito de la valoración curricular es evaluar los aspectos de las y los 
aspirantes relacionados con: su historia profesional y laboral; su participación en 
actividades cívicas y sociales, y su experiencia en materia electoral. 
 
La valoración curricular que al efecto genere la Comisión de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales o grupos de trabajo, se basará en la información 
que cada aspirante proporcionó al momento de su registro en la Convocatoria, 
esto es, con los datos que las y los propios aspirantes refirieron y la 
documentación que al efecto acompañaron, así como la que se obtendrá durante 
las entrevistas. 
 
La Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales procurará la 
paridad de género en la conformación de las listas de las y los aspirantes que 
acceden a dicha etapa, para lo que elaborará listas diferenciadas de hombres y 
mujeres cuyo ensayo presencial haya sido dictaminado como idóneos, procurando 
el mismo número de aspirantes por cada género. 
 
Quinto. Aspectos a considerar  
 
La entrevista busca obtener información de las y los aspirantes sobre el apego a 
los principios rectores y la idoneidad para el cargo, para lo cual se analizarán tres 
competencias: liderazgo, comunicación y profesionalismo e integridad. 
 
La entrevista tendrá una ponderación del 60%. 
 
Para la valoración curricular de las y los aspirantes, se considerarán los siguientes 
aspectos:  
 

1. Historia profesional y laboral; 
2. Participación en actividades cívicas y sociales; y  
3. Experiencia en materia electoral. 

 
La ponderación de la valoración curricular será del 40% desglosado de la siguiente 
manera: 
 

 El 35%  para Historia profesional y laboral. 

 El 2.5% para  Participación en actividades cívicas y sociales 
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 El 2.5% para Experiencia en materia electoral 
 
Para la evaluación de los anteriores elementos se deberá emitir una cédula que 
contendrá un valor cuantificable para cada uno de estos rubros, en el que se 
identifique la calificación dada a la entrevista y la otorgada a la valoración 
curricular, misma que será asignada por cada uno de las y los Consejeros 
Electorales del Instituto a quienes aspiran a integrar el órgano superior de 
dirección del Organismo Público Local. 
 
Sexto. Calendario de entrevistas 
 
Las entrevistas se realizarán conforme al calendario que previamente apruebe la 
Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, mismo que se 
publicará en el portal www.ine.mx, y en los estrados de las juntas ejecutivas del 
Instituto Nacional Electoral en el estado de Zacatecas. 
 
Las entrevistas serán grabadas en video y estarán disponibles en el portal de 
Internet del Instituto, únicamente aquellas de las y los aspirantes que hubieran 
sido designados como Consejera o Consejero Presidente y Consejeras y 
Consejeros del órgano superior de dirección del Organismo Público Local del 
estado de Zacatecas. 
 
Séptimo. Notificación y sede para la entrevista 
 
Una vez aprobado el calendario referido en el numeral sexto de los Lineamientos, 
la Secretaría Técnica de la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales, notificará vía correo electrónico, a las y los aspirantes la fecha y hora en 
que tendrá verificativo su entrevista, debiendo acusar de recibo de dicha 
actuación. 
 
Las entrevistas se llevarán a cabo en las oficinas centrales del Instituto Nacional 
Electoral, ubicadas en Viaducto Tlalpan, No. 100, Col. Arenal Tepepan, C.P. 
14610, Delegación Tlalpan, Distrito Federal. 
 
Excepcionalmente, previa causa justificada y conforme a su valoración, la 
Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales podrá determinar la 
realización de entrevistas de manera remota.  
 
Octavo. De la realización de la entrevista  
 
La y los Consejeros Electorales integrantes de la Comisión de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales y, en su caso, las y los consejeros electorales del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral que integren los grupos de trabajo 
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que se conformen para la valoración de la presente etapa, serán los encargados 
de realizar las entrevistas a las y los aspirantes. 
 
La entrevista será presencial, se realizará en panel con, al menos, tres consejeros 
electorales, y deberá atender al proceso siguiente: 
 

a) Antes de la entrevista. Las y los aspirantes deberán estar por lo menos 
30 minutos previos a la hora de inicio de la entrevista. 
 

b) Durante la entrevista. Se conforma de tres etapas: apertura, desarrollo y 
cierre, tendrá una duración de hasta 30 minutos. 
 

c) Después de la entrevista. Al finalizar el proceso de entrevista, cada 
Consejero/a Electoral deberá asentar el valor cuantificable de cada uno de 
los rubros que conforman la cédula de valoración curricular y entrevista. 

 
Las y los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto podrán utilizar 
cualquier documento, insumo o herramienta que coadyuve a la realización de la 
entrevista. 
 
Noveno. De la Cédula de valoración curricular y entrevista 
 
La cédula de valoración curricular y entrevista contendrá los aspectos establecidos 
en el numeral Quinto de los presentes Criterios. 
 
Cada Consejero/a Electoral deberá asentar el valor cuantificable de cada uno de 
los rubros que la conforman. Para tal efecto, las Consejeras y los Consejeros 
Electorales del Consejo General del Instituto Nacional Electoral emplearán el 
formato que se identifica como Anexo 1 que forma parte de los presentes Criterios. 
 
Décimo. De la evaluación 
 
El valor cuantificable de cada uno de los rubros que conforman la cédula para la 
evaluación de la etapa de valoración curricular y entrevista será en escala 
porcentual según las ponderaciones que correspondan a cada rubro, el cual será 
asignado por cada Consejero Electoral en el ejercicio de su facultad  discrecional. 
 
Las y los Consejeros entregarán, debidamente requisitadas, a la Secretaría 
Técnica de la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, las 
cédulas individuales de las y los  aspirantes.  
 
Dicha Secretaría procederá a llenar la cédula integral de las y los aspirantes con la 
totalidad de las calificaciones, misma que forma parte de estos Criterios como 
Anexo 2. 
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La valoración integral sirve como un elemento para que el colegiado decida sobre 
la integración de la propuesta que se presentará al Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. 
 
Las cédulas de los aspirantes que resulten designados por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral se harán públicas. 
 
Décimo Primero. De la integración de las listas de candidatos 
 
Una vez agotada la etapa de entrevista y valoración curricular, de entre los que 
resulten idóneos, la y los Consejeros Electorales integrantes de la Comisión de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales, conforme a lo previsto en la 
Convocatoria y en cumplimiento al artículo 101, inciso f), de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, presentará al Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral una sola lista con los nombres de la totalidad de las y 
los candidatos a ocupar todos los cargos y los periodos respectivos, procurando 
que por lo menos tres candidatos sean del mismo género. 
 
 


